
Estimado Solicitante:  
 
 

En atención a sus solicitudes de acceso a la información con folios 1120500030017 y 

1120500030217, ingresada el 29 de noviembre del 2017 a través del Sistema Electrónico 

INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, y a través de la cual requirió:  

“EL CONTRATO DE INTERCONEXION PARA CENTRALES DE GENERACION DE ENERGIA 
ELECTRICA CON ENERGIA RENOVABLE O COGENERACION EFICIENTE Y TODOS SUS 
ANEXOS (F-RC, IB-RC, TB-RC, ETC.), QUE CELEBRÓ IGSAPAK COGENERACION S.A.PI. DE 
C.V. CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O CON CUALQUIERA DE SUS 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS O EMPRESAS FILIALES, ASÍ COMO TODAS LAS 
MODIFICACIONES Y CONVENIOS A DICHO CONTRATO. 
 
Otros datos para facilitar su localización 
Si esta H. Unidad de Enlace llegare a considerar que dentro de esta solicitud, se puede encontrar 
cierta información específica confidencial, se solicita de la manera más atenta se me proporcione 
toda aquella información considerada como no confidencial y/o reservada y únicamente que se 
eliminen las secciones específicas que se pudieran llegar a considerar confidenciales, 
fundamentando y motivando la razón por la cual dicha o dichas secciones específicas que se 
pudieran llegar a eliminar se consideran como confidenciales.” (Sic)  

 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 65, fracción II, 121, 122, 124, 126, 
130, 131, 133, 134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y con base en la información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado 
Eléctrico Mayorista, a través de la Subdirección de Conciliaciones y Contratos del Mercado 
Eléctrico Mayorista, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

Derivado de una búsqueda exhaustiva en la Unidad Administrativa con competencia, se localizó 
copia del segundo Contrato de Interconexión por parte de IGSAPAK Cogeneración, S.A.P.I. de 
C.V. el cual compartió Comisión Federal de Electricidad (CFE) con CENACE, haciendo de su 
conocimiento que desafortunadamente no se cuenta con ningún anexo proporcionado por la 
entidad antes mencionada. 

Es importante señalar que el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) solo instruye la 
firma del Contrato de Interconexión, sin participar en él. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 
























































